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Una conferencia en 
el Ateneo 

El sábado por la noche dió una conferencia 
con el título de «Una opinión acerca del valor 
social del Evangelio» el abate Lugán. 

«Sobre si el Evangelio—empezó por decir 
el conferenciante ante un numeroso audito
rio—contiene o no doctrinas de política social, 
se han apuntado dos afirmaciones: una que 
asigna a las enseñanzas de Cristo cierta signi
ficación burguesa y conservadora; otra que 
les señala un alcance revolucionario. Para el 
mayor discernimiento de la cuestión, yo em
prendo otro camino, partiendo del reconoci
miento de un hecho incontestable: el hecho 
cristiano. Mirando al Mapamundi advertimos 
que la civilización y el cristianismo son dos 
realidades inseparables. En aquellos ambien
tes progresivos—como el Japón—donde no 
existe el c islianismo, se le copia, se le imita. 

Claro está que Cristo no redactó ningún Có 
digo social, no trazó y desarrolló un plan jurí
dico. Afortunadamente, no fué eso. Porque el 
sentido y la eficacia de una codificación se des 
virtúan en cuanto desaparecen las circunstan
cias que motivaron su funcionamiento. Las en
señanzas de Cristo rebasan todas las contin
gencias, porque son aplicables a toda la vida 
de la Humanidad. La ley Evangélica e? supe
rior a las demás, incluso a la de Moisés, que 
fué promulgada para un pueblo determinado. 

Pero si en el Evangelio no existe un código 
ni un sistema legislativo, hay, en cambio, un 
espíritu. Ateniéndonos a él, podemos deducir 
si cualquier fundación e institución o entidad 
cooperativa de la tierra cumple o no los fines 
del Evangelio. 

No podemos olvidar que el reino de Dios 
se asienta así en el Cielo «como en la Tierra». 
De ahí la imperfección ^del jansenismo, desdi
chadamente confinado en la fórmula «Mon 
Dieu et mol». El ideal asignado por el cristia
nismo a la conciencia exige la relación del 
hombre en sus semejanzas. 

Por eso espanta la afirmación de Renán 
de que el Redentor fué un enemigo de la so
ciedad. La presunción de que la misión de la 
Iglesia en corregir el Evangelio, no en seguir
lo, no resiste el menor análisis. Cristo no nos 
ensena considerando a cada hombre separado 
de los demás, sino como a seres sociales, como 
a ciudadanos. Señala al pecado del hombre un 
sentido social. 

Así en el escándalo, en el Juicio final, cuan
do se nos muestra al Juez Supremo interrogan
do a sus hijos sobre si socorrieron a los pobres 
y si cubrieron a los desnudos. Descendiendo a 
lo concreto, en casi todas las páginas del Evan
gelio se encuentran consignados los principios 
de igualdad, fraternidad y libertad de que se 
ufanan las sociedades modernas. La libertad 
de conciencia tampoco existía antes de Cristo. 
Los sacerdotes hebreos mandaban en lo mate
rial y espiritual. El poder judaico era, pues, 
teocrático. En Roma, en cambio, los Césares 
gobernaban en lo material y espiritual. Fué 
Cristo quien pronunció la palabra liberatriz al 
decir: «Dad a Dios lo que es de Dios y al Cé
sar lo que es del César». 

Todavía se desprenden del Evangelio otras 
leyes—como las de amor—donde no sólo se 
nos exhorta a amar al prójimo, sino también a 
nuestros enemigos. Sintió también Cristo la 
idea de patria, al llorar, pensando en el por
venir de su pueblo. Se ha escrito también el 
concepto desdichado de que el Evangelio es 
una codificación de la mendicidad. No sólo no 
exaltan sus páginas la pereza, sino que la vida 
de Jesús—trabajando en su infancia y esco
giendo después para discípulos rudos obreros 
de la mar—es un canto al trabajo. La parábola 
de los talentos testifica también que el perezo
so no es buen cristiano. 

Practicó asimismo la ley de justicia, al ex
clamar: «¿Qué vale la oveja comparada con el 
hombre?» Practicó la ley judaica, obedeció al 
Sanhedrín y pagaba tributo. No sólo no fué 
opuesto a la noción de autoridad, sino que nos 
dió una definición de ello, en ninguna legisla
ción y por ningún profeta superada. La auto
ridad debe servir, no servirse. Si no sirve a 
sus inferiores, no es cristiana. Si quien la ejer
cita sirve a sus intereses, a sus pasiones o a su 
bolsa, tampoco lo es. 

Alude el conferenciante a otros aspectos 
sociales, como la pobreza y el dinero. Pobres 
siempre los habrá, porque no todos los seres 
nutnanos son capaces de lograr los bienes ne
cesarios para el sustento. Tocante al dinero, el 
hecho de que Cristo poseyera una bolsa, que 
confió a Judas, indica que Cristo aceptaba su 
utilidad, bien que condenase a los siervos y es
lavos de él. 

Incumbe a la Iglesia—añadía el abate Lu
gán—la realización de estos ideales, deduci
dos del espíritu Evangelista. 
. El protestantismo está impregnado de esen-

Clas cristianas. Pero—como escribió Balmes— 
'e falta esa unidad, merced a la cual el catoli-
^smo constituye la sola nave, mensajera del 
tesoro cristiano, y a evento siempre de que 
a,Sún madero envejezca, pues cuando esto 
0curre no falta un León XIII que acompase la 
Carcha de la Iglesia al ritmo de los tiempos. 

Estamos—termina el conferenciante—en un 
cruce de caminos. En el espíritu de la Huma-
n|9ad se prepara algo importante. La civliza-
¡on tendrá que seguir los senderos del paga-

^srno o del cristianismo. España, tan empapa-
a de este último, deberá acentuar sus carac-
rp|S <̂e ^emocracia cristiana, 

al I au(^ton'0> que escuchó con suma atención 
abate Lugán, tributó a éste una cariñosa 

^lva de aplausos. 

^oa nota sobre un conflicto 
de¡ra Agrupación patronal del ramo de la ma-
ofid rut:ga la inserción de la siguiente nota 

de|Ja Agrupación patronal del ramo de la ma-
a Qingió hace pocos días, por medio de la 

Prensa, un llamamiento a las secciones que 
componen el Sindicato obrero de la industria 
para que, previa discusión de las bases patro
nales, pudiera llegarse al restablecimiento de 
la normalidad. 

Para que no pudiera alegarse por las seccio
nes que no se les había dirigido directamente 
el llamamiento, al día siguiente de publicada 
la nota en la Prensa fué remitida directamente 
a cada una de las secciones que componen el 
Sindicato una comunicación idéntica a la pu
blicada por la Prensa, y firmada por el presi
dente de la Comisión patronal, D. Tomás Be-
net, quien presidió a los representantes patro
nales en la entrevista celebrada con el Comité 
del Sindicato cuando recientemente se intentó 
llegar a una solución. 

En contestación a tales comunicados, se han 
recibido por cada una de las secciones que 
componen la Agrupación patronal del ramo de 
la madera cartas concebidas en idénticos tér
minos que la que a continuación se transcribe: 

«Madrid, 10 de Noviembre de 1922.—Se
ñor presidente del gremio de aserradores y 
tupistas,—Muy señor nuestro: Habiendo re
cibido una comunicación dirigida a esta sec
ción, en la que nos expresa los puntos en que 
ustedes podrían levantar el «lock-out», nos ex
traña el no ver firmada dicha comunicación 
por ningún patrono de esta industria en Ma
drid, y por si usted no conociera las bases en 
que esta sección reanudaría el trabajo, adjun
tas se las remitimos, y vea que en ellas no se 
merma ninguna autoridad ni se menoscaba la 
dignidad de nadie. Por lo tanto, no vea en nos
otros intransigencia, como así lo han reconoci
do los numerosos patronos que hasta la fecha 
han firmado nuestras bases. En espera de la 
contestación del gremio que usted preside, se 
ofrece de usted atento y seguro servidor, que 
estrecha su mano, Bruno Navarro. Hay un 
sello que dice: Sindicato del ramo de elaborar 
madera y anexos de Madrid. Mecánicos en ma
dera.» 

Como ello implica una negativa a tratar so
bre las bases de los elementos patronales, la 
Agrupación patronal del ramo de la madera 
entiende que, por su parte, ha agotado ya 
cuantos medios tiene a su alcance para llegar 
a una solución satisfactoria con las organiza
ciones obreras, y se considera con libertad de 
acción para seguir tratando con los elementos 
obreros aisladamente, el número de cuyas 
adhesiones ascienden ya a 2.300, según han 
podido por sí mismos comprobar algunos ele
mentos del Sindicato de la madera que lo han 
solicitado de la Agrupación patronal.» 

Un concurso literario 
La sección de Arte de Agrupación Excursio

nista Helios abre un concurso de artículos lite
rarios entre sus socios y personas que simpati
cen con la misma, con las bases siguientes: 

Primera. Todo trabajo deberá estar inspi
rado en los siguientes temas: Excursionismo 
de arte» y «Deportes». 

Segunda. Los trabajos no podrán exceder 
d'1 ocho cuartillas, escritas a máquina, o la 
equivalencia, a mano. 

Tercera. Estos deberán ser dirigidos al se
cretario de la Agrupación, Duque de Alba, 3, 
principal, hasta el día 15 de Diciembre próxi
mo, j se entregarán bajo sobre, designado és
te c n un lema, que se repetirá en la plica ad
junta, dentro de la cual encerrará el nombre y 
apellido del autor. 

Cuarta. Los premios serán tres: primero, 
gran medalla de plata y diploma, y segundo y 
tercero, dos «accésits» de diploma. 

Quinta. El Jurado quedará facultado para 
ampliar el número de «accésits» si lo estima 
oportuno, y sus fallos serán inapelables. 

Sexta. Todo trabajo premiado será publi
cado en la Revista Social, dando cabida, en 
lugar preferente del número extraordinario que 
se imprimirá en Enero próximo, al agraciado 
con el primer premio, y en los sucesivos, los 
restantes. 

Séptima. Si hubiese quien estimara opor
tuno presentar el traba,o ilustrado, será acep
tado, y si reuniera méritos, se tomarían en con 
sideración. 

Octava. En la seguna quincena de Diciem
bre próximo se hará público por medio de la 
Prensa de Madrid el resultado del concurso y 
fallo del Jurado. 

UN DECRETO DE FOMENTO 

Para los aprovecliainíentos 
hidráulicos 

«Artículo 1.° Queda modificado en la for
ma que sigue el artículo 3.° del Real decreto 
de 14 de Junio de 1921 sobre concesión de 
aprovechamientos hidráulicos: 

Art.2.0 Todaslas concesiones de aprovecha
mientos de agua para producción de energía 
se otorgarán con el carácter de temporales y 
su duración será, en general, de setenta y cin
co años, contados desde la fecha en que sea 
autorizada la explotación parcial o total del 
aprovechamiento. 

En los aprovechamientos que sin alterar los 
fines de la concesión resulte beneticiado el in-
rés general, bien porque lleven consigo la eje
cución o mejora de una obra comprendida en 
el plan de las hidráulicas del Estado, o de una 
parte importante de ella, que no impida en su 
día la ejecución de la obra total, bien porque 
exijan la construcción de embalses reguladores 
suficientes para anular los efectos de las gran
des avenidas de la corriente en que se esta
blezcan o para elevar por lo menos el caudal 
de estiaje en gran parte de su longitud hasta 
el promedio entre el estiaje normal y el caudal 
medio del año, el plazo de la concesión será de 
noventa y nueve años, contados en la foima 
antedicha. , , , , 

En todos los casos, al expirar el plazo de la 
concesión, revertirán gratuitamente al Estado 

y libre de cargas todos los elementos que 
constituyen el aprovechamiento, desde las 
obras de embalse, derivación o toma, hasta el 
desagüe en el cauce público, comprendiendo 
la maquinaria productora de la energía, y las 
obras, terrenos y edificios destinados al mis
mo aprovechamiento. S e incluirá también 
en la reversión gratuita todo cuanto se haya 
construido sobre terreno de dominio público, 
cualquiera que sea su déstino. 

En los aprovechamientos de potencia infe
rior a 200 caballos o destinados a una industria 
Duramente privada, en lugar de la reversión al 
Estado podrá prorrogarse la concesión por pe
ríodos de veinte años, mediante el pago del 
canon o arriendo anual, en la forma y cuantía 
que se fijen al expirar el plazo de la conce
sión. 

Art. 3.° Las modificaciones expresadas en 
el artículo anterior serán aplicables a todas 
las concesiones otorgadas con sujeción al Real 
decreto de 14 de Junio de 1921, sin otro re
quisito que el de hacer constar los concesiona
rios en el escrito dirigido al ministerio, su 
conformidad y aceptación de las modificacio
nes. 

Córdoba r e n d i r á homenaje 
a Romero de Torres 

Córdoba piensa rendir un cariñosísimo home
naje a su ilustre hijo el pintor por todos admi
rado Julio Romero de Torres, a su regreso de 
América. La comisión organizadora ha queda
do constituida en la forma siguiente: 

Presidente honorario, el alcalde de Córdoba 
D. Sebastián Barrios Rojano; presidente efec
tivo, el catedrático D. Antonio Jaén Morento; 
vocales honorarios, el gobernador civil D. Luis 
Grande Baudesson, el presidente de la Dipu
tación provincial D. José de Silva Jiménez y 
los diputados a Cortes D. Manuel Enríquez 
Barrios y D. José Fernández Jiménez. 

Vocales efectivos han sido nombrados los 
directores de periódicos de la ciudad, el co
rresponsal de la Sociedad Editorial de España, 
director de la Escuela Normal de maestros, el 
catedrático del Instituto Sr. Pérez Guerrero y 
el de la Escuela Normal de maestras Gil Mu
ñía; los señores Pozo Yuste, Tienda, Fernán
dez, Márquez, Del Rosal, maestro concertador 
don Aurelio Pérez Cantero. 

Secretarios se han nombrado a los periodis
tas Castiñeira y Nogales. 

En la fiesta hablarán una alumna en repre
sentación de sus compañeras de la Escuela 
Normal de maestras y un alumno del Instituto 
en representación de sus compañeros. 

El alcalde ha invitado a las demás provin
cias andaluzas para que nombren un represen
tante en la fiesta, a la que acudirá una repre
sentación del Ateneo. 

El banquete se celebrará en el Círculo de la 
Amistad, y terminado aquél se visitará la casa 
del homenajeado para ofrecer a su madre las 
flores que adornen la mesa. 

En la fiesta de música y poesía que se cele
brará por la noche en la plaza de los Dolores, 
intervendrá una numerosa orquesta y Dora la 
Cordobesita cantará saetas y soleares. 

La comisión organizadora invita por este 
conducto a los poetas de Córdoba, quienes 
pueden enviar las composiciones destinadas a 
este acto a la secretaría de la comisión organi
zadora, en el Círculo de la Amistad, reserván
dose aquélla el derecho de limitación, si fuese 
muy crecido el número de poesías que se reci
biese. . 

S P G R T 
F U T B O L 

U n p a r t i d o q u e r e s u l t ó i n t e r e s a n t e 
Real Madrid 2 
Gimnástica ¿ 

Ayer tarde en el campo de la Real Sociedad 
Gimnástica Española se celebró un partido de 
campeonato entre un equipo de esta Sociedad 
y ot o del Real Madrid. 

Pocos minutos después de la hora para la 
que estaba anunciado este partido, dió comien
zo el juego, con alternativas de dominio por 
uno y otro equipo. 

Son escasas las buenas jugadas que tenemos 
que anotar de este partido, pero en cambio el 
resultado (un empate a dos tantos) fué muy 
contrario a lo que el público y la lógica espe
raba. 

Conociendo las fuerzas de que disponen las 
Sociedades que ayer han jugado el cuarto par
tido de campeonato en la presente temporada 
no era aventurado predecir de antemano un re
bultado completamente favorable para el equi
po del Real Madrid. 

Esta misma confianza en el| triunfo, fué la 
causa de que el resultado fuera tan distinto de 
lo^esperado, 

El Madrid, como veremos más adelante, ali
neó sus mejores jugadores y la Real Gimnásti
ca también puso los mejores suyos, si bien no 
alguno de lo que tenía anunciados como fenó
menos. 

El primer tiempo del partido que comenta
mos transcurrió con jugadas bastantes aburri
das y escasa emoción. No dominó ningún equi
po, y sólo lo hizo en varios momentos el Real 
Madrid. En este tiempo se tiraron varios «cor 
nets» contra la Real Sociedad Gim-nástica, sin 
resultado alguno. 

Por una falta cometida por el defensa de la 
Sociedad Gimnástica Española, Navaz, se cas
tigó a su equipo con un «penalty», del que se 
encarga de tirarlo Quesada, apuntándose de 
este modo el primer tanto de la tarde. 

Cuando el poco público que concurrió a pre
senciar este partido estaba esperando un jue
go arrollador por parte del equipo del Real 
Madrid, se encontró con que los que domina
ban eran precisamente los gimnásticos, los 
cuales consiguieron el empate, debido a un 
precioso «choot» del interior derecha, Irjbar-
nen. 

Sigue el juego y el Real Madrid hace gran
des esfuerzos por marcar tanto, lo que no con
sigue algunas de las veces por verdadera des
gracia. La Gimnástica se apunta otro «goal» 
muy bien marcado por Coronado. 

Minutos antes de terminar el partido, Mon-
jardín tira a tanto con gran fuerza y entra el 
balón en la red. 

De la Gimnástica se distinguió Sancho, el 
cual defendió su porterta con gran acierto y 
no poca suene; los demás compañeros bastan
te bien y con grandes deseos de demostrar 
que este ya no es un equipo para tomnr a bro
ma y que puede, y ayer lo demostró, dar un 
serio disgusto al mismo campeón de la región. 

El Madrid jugó mal, rematadamente mal, y 
a nuestro juicio, su pequeño fracaso de ayer lo 
debe a su línea de medios y de éstos al medio 
centro, pues su juego fué completamente nulo 
al lado del medio centro contrario; Adarraga, 
todo voluntad y buen deseo de dar ánimos y 
jugadas a sus compañeros, como así lo hizo. 

La línea de delanteros también actuó des
acertadamente, y entre éstos y los extremos 
no dieron el juego que de ellos se puede es-
peiar. 

Vea, pues, el Real Madrid como no se pue
de salir confiado al campo de juego, ni se pue
de contar con una victoria fácil, aunque el con
trario sea un equipo modesto y con pocos lau
reles de fútbol. 

La tarde de ayer pudo ser fatal para el pues
to que indiscutiblemente merece en efeampeo-
nato de nuestra región el equipo del Real Ma
drid. 

La formación de los equipos fué la siguiente: 
Real Madrid F. C—Mar t ínez , E>cobar, 

Quesada, Sicilia, Unanue, Mejías, De Miguel, 
Posada, Monjardín, Félix Pérez, Del Campo. 

Real S. Gimnástica.—Sancho, Navaz, Ana-
tol, Gargalio, Adarraga, Serrano, Aguirre, 
Mocoroa, Burgaleta, Coronado, Salgueiro. 

Arbitro, Larrañaga, bastante acertado. 

Nuevos jueces y fisca
les municipales 

La Sala de Gobierno de la Audiencia terri
torial, presidida por el ilustre magistrado se
ñor Marroquín, recién ascendido a la presiden
cia, ha nombrado a los señores que seguida
mente se expresan para los cargos siguien
tes: 

Jueces municipales suplentes.—De Buena-
vista, D. Adolf» García Ruiz de Castañeda; 
del Congreso, D. Ramón Robles y Sanz, y del 
Hospicio, D . Miguel Gay y García Camba. 

Fiscales y suplentes.—Del Hospital, D. Jo
sé Fusteguerras Méndez, fiscal, y D . Fermín 
Míguez Cela, suplente de la Inclusa, D. José 
Maldonado Ayuso, fiscal, y D. Eduardo Ma-
molar Martín, suplente de la Latina, D. San
tiago de la Escalera y Gayé, fiscal, y D. Eduar 
do Marín Zaldívar, suplente; de Palacio, don 
Jesús Muñoz y Núñez de Prado, fiscal, y don 
Antonio Martín Sánchez, suplente; de la Uni
versidad, D. Manuel García González, fiscal, 
y D. José Gómez Arias, suplente. 

Juzgado municipal de Vallecas.-Don Tomás 
Esteban y Contreras, fiscal, y D. Blas Madri
gal Gallego, suplente. 

PARA E L A R B I T R A J E 
COMERCIAL 

Nueva York 11.—La Sección americana de 
la Cámara internacional de Comercio anuncia 
que la Cámara ha completado sus planes para 
el establecimiento de un Tribunal internacio
nal de arbitraje comercial para la solución de 
las diferencias comerciales, independientemen
te de las Agencias gubernamenteles. El Tr i 
bunal se administrará desde el domicilio social 
de la Cámara internacional de Comercio de 
París . 

Monsieur Philippe Hormost, presidente de 
la Cámara de Comercio holandesa y presiden
te del Consejo, autor de las reglas de procedi
miento, será también presidente del Comité 
ejecutivo. 

Veintiocho naciones nombrarán el Tribunal, 
cuyos fallos deberán ser cumplidos normalmen
te en el término de sesenta días. 

El recurso al arbitraje entre dos comercian
tes de los Estados Unidos y varios de otros 
países de América del Sur, bajo los auspicios 
de la Cámara de Comercio de los Estados 
Unidos, ha dado resultados excelentes. 

D E BARCELONA 

Una nota del 
Sindicato único 

«La Federación local del Sindicato único no 
tiene por qué aceptar el diálogo a que insis
tentemente es invitada por los representantes 
del Sindicato libre sobre ninguna de las cues
tiones que ahora entregan a manifestaciones 
de sus representantes en los periódicos, a fin 
de conseguir el diálogo y la controversia para 
la fijación de su dudosa actuación. 

Por última vez, reiterando lo que tenemos 
repetido ya, declaramos, para conocimiento de 
la opinión y de la Prensa, que el Sindicato úni
co está donde estaba; que no ha hecho ni hará 
ningún caso a aquellas invitaciones para enta
blar aquellas relaciones de que hablan los libres 
y que en manera alguna da crédito a nada que 
signifique extralimitación, pomparte del señor 
Casanovas, en la función que le está encomen
dada, y que este señor cumple de manera es
crupulosa, leal y cordialísima con la organiza
ción. 

Las declaraciones que la Prensa atribuye a 
los representantes del libre no tienen otro al
cance, y no adivinamos otro propósito, que el 
de intentar la desmoralización en nuestras f i 
las en estos momentos de afianzamiento de 
nuestra organización; desmoralización o des

confianza que no han conseguido producir apo
yándose en la violencia, como hasta el presen
te, y que no es de esperar consignan determi
nar ahora. 

Advertimos a los adheridos del Sindicato 
único sobre las tendenciosas manifestaciones y 
maquinaciones de nuestros enemigos, para que 
las acojan con la mayor desconfianza y reser
va, en la seguridad de que no pasan inadverti
das para la organización, que siempre actuará 
en consonancia y en la forma que aconsejen 
las circunstancias.» 

LA CUESTION 
D E ORIENTE 

L e j o s d e a r r e g l a r s e , s e v a 
a g r a v a n d o 

Berlín, 11.—Por haber cortado los kemalis-
listas el cable submarino, las comunicaciones 
entre el Gobierno inglés y Constantinopla es
tán interrumpidas. 

De Londres dicen que las últimas noticias 
son pesimistas; los turcos, lejos de acceder a 
las demandas de los aliados, formulan nuevas 
declaraciones. 

París, 11.—El presidente del Consejo, señor 
Poincaré, ha presidido una importante confe
rencia, cuyo objeto era decretar definitivamen
te el programa de la delegación francesa en la 
Conferencia de Lausana. 

No asistió el primer delegado de Francia, 
Sr. Barreré, estando solamente el Sr. Bom-
part. 

También se hallaban presentes los peritos 
militares, navales, financieros y diplomáticos, 
figurando entre ellos el mariscal Foch y los 
generales Weygano y Buat. 

CEREMONIA E N PARIS 

LA CELEBRACION 
DEL ARMISTICIO 

París 11.—En la rosaleda de Rethondes, en 
el bosque de Compiegne, donde fué firmado el 
armisticio en 1918, se ha celebrado nna solem
ne ceremonia. 

A ella concurrió el presidente de la Repúbli
ca, Sr. Millerand; el Gobierno francés, los ma
riscales Foch, Fayollé, Franchet d'Esperey; el 
presidente déla Cámara, el almirante Weymin, 
el mariscal inglés Douglas Haig, los embajado
res de España, Bélgica, Estados Unidos, Gran 
Bretaña e Italia y otras personalidades. 

El Sr. Poincaré descubrió una lápida con
memorativa de los muertos de la gran guerra, 
y luego pronunció un elocuentísimo discurso. 

Comenzó haciendo un relato de las circuns
tancias en que se firmó el armisticio. 

Enumera lo que uno de los delegados ale
manes, E.rzjberger, p e d í a para su país, 
cuando creía para éste segura la victoria. Y 
era: establecimiento de la supremacía militar 
de Alemania sobre Bélgica y sobre las costas 
francesas de Calais y Dunkerque; anexión de 
Belfort y la cuenca minera del Meurthe y Mo-
selle; creación del gran Imperio alemán en el 
Centro de Africa; reembolso total de los gas 
tos de guerra; amortización de la deuda impe
rial; constitución de fondos de reserva para 
los inválidos, y creación de múltiples cajas des
tinadas a hacer garantizar a los aliados venci
dos la eterna prosperidad del vencedor. 

Traza a continuación un cuadro sobre la 
desastrosa situación del enemigo, diciendo que 
el Ejército alemán, desorganizado por los ata
ques repetidos de los aliados, iba cediendo 
sobre todo el frente, ^ había ordenado ya la 
evacuación de Metz y Thionville, compren
diendo que era impotente para disminuir la ra
pidez de nuestra persecución, y que sería 
aplastado en el Mosa antes de poder regresar 
a Alemania. 

No le quedaba al Ejército alemán—añade— 
otra salida que la capitulación en campo raso, 
y por ello, para evitarse un humillante desas
tre, se resignó al armisticio. 

Desde el comienzo de la guerra—continúa 
el primer ministro—nosotros teníamos el dere
cho de nuestra parte. Alemania violó la neu
tralidad de Bélgica, atacó y devastó a Fran
cia, y el mundo entero, a pesar de los esfuer
zos de Alemania, se puso en su contra. Veinti
siete potencias prestaron a Francia su coope
ración militar y su concurso moral. 

Termina diciendo que Alemania podrá no ol
vidar la lección que hacecuatro años se le dio; 
pero ojalá los pueblos que se la infligieron se
pan, puedan y quieran guardar ellos mismos 
un fiel recuerdo. 

E N ZARAGOZA 

Mitin sindicaiista 
Zaragoza. 13.—En la Plaza de Toros se 

celebro un mitin de afirmación sindicalista, 
hablando entre otros Angel Pestaña y Seguí, 
rebatiendo los argumentos expuestos aquí por 
los miembros de la Concentración liberal en 
lo que se refiere al terrorismo, achacándole a 
las autoridades y patronos. 

El presidente del mitin, D. Victoriano Gra
cia, preguntó a los congregados si estaban 
conformes con ir al paro general en el momen
to que se ordene, con motivo de la causa por 
asesinato del periodista Sr. Gutiérrez, que co
mienza hoy. 

La asamblea contestó afirmativamente. 
El gobernador civil ha adoptado diversas 

medidas para evitar que el gentís se congre
gue en los alrededores de la Audiencia. 

El fiscal pide la pena de muerte para el 
procesado Beñono Ascaso, 



DIARIO DE LA MARINA 

A L A B R I R L A S C O R T E S 

T r a b a j o s p a r 

l a m e n t a r i o s 

El Parlamento se encuentra nue
vamente en funciones. Hace muchí
simo tiempo que no había habido 
una tan grande expectación ante la 
reapertura de las Cortes., Se expli
ca. Son tan graves las cuestiones en 
que las Cámaras han de entender 
desde el primer momento, que no 
hay quien, por alejado de la vida 
política que se encuentre y por in
diferente que ella le sea, no experi
mente grandes inquietudes, verda
dera zozobra al ver que los legisla
dores se aprestan a trabajar. Dios 
ponga tiento en sus manos. Porque 
aun sin hablar más que de los dos 
primeros problemas de que ha de 
tratar, responsabilidades por el de
sastre de Melilla y problema militar, 
tienen ambos extraordinaria impor
tancia y justifican el estado de áni
mo en que se encuentra la opinión 
pública. 

Respecto del primero el dictámen 
formulado por la Comisión que ha 
entendido en el expediente Picasso, 
es favorable al criterio conservador 
que niega se deban exigir responsa
bilidades a los elementos políticos 
que intervinieron desde las esferas 
directivas del Poder y que no se 
comprende, por lo tanto, se hallen 
exentos de toda culpa. 

La votación recaída ha sido ad
versa al criterio de las oposiciones, 
el cual se oponía a que sólo a los 
militares se les exija responsabilida
des por la hecatombe. Por esa vota
ción el dictamen de los liberales 
queda convertido en voto particu
lar, que probablemente sera recha
zado en el Congreso, merced a los 
votos con que cuenta el Grobierno. 
Grave daño a la justicia producirá 
ese resultado, pero por de pronto, 
parece que los ministeriales se con
gratulan de que haya triunfado ese 
criterio, porque el triunfo del con
trario di cese que habría provocado 
la crisis aun antes de la reapertura 
de las Cortes. Podrá ello ser así. Me
jor para los ministeriales; mucho 
peor para el país y para la causa de 
la justicia. 

* 
* * El problema militar, según hoy 

está planteado, vendrá a discusión 
también desde el primer momento. 
Afírmase que las Juntas militares 
están resueltas a acatar con lealtad 
la resolución que adopte el Parla
mento; y si es así, el problema que
dará muy simplificado porque a 
juzgar por el estado de ánimo en 
que se encuentran los miembros de 
ambas Cámaras, la solución no ha 
de ser extraordinariamente difícil, 
por lo que se refiere a la disolución 
de las Juntas si el Congreso y el Se
nado tienen el acierto y la fortuna 
necesarios para establecer una ga
rantía segura de que desaparecerán 
para siempre los abusos e injusticias 
que en materia de recompensas, so
bre todo, determinó la formación de 
aquellos organismos. Pero luego 
quedará por satisfacer las legítimas 
aspiraciones de aquellos que consi
deran indispensable que la escala 
cerrada mantenida con exageración 
no mate el estímulo de los militares 
que con sus sacrificios en campaña 
se hagan dignos de recompensa ex
traordinaria. Como se ve, el fallo 
del pleito no es cosa llana y fácil. 

No vaticinemos. Que el Parlamen
to, consciente de su inmensa respon
sabilidad soberana, encuentre para 
resolver en definitiva la inspiración 
que el bien de la patria necesita en 
estos momentos de supremo interés, 
especialmente en lo que atañe a es
tas dos grandes cuestiones acerca 
de las cuales formulamos los juicios 
que anteceden y que, necesitan, re
petimos, una solución antes de que 
el Parlamento prosiga en las trans
cendentales tareas a que tendrá que 
dedicarse muy pronto y que no po
drá atender a nuestro juicio sin an
tes dar con las soluciones a que alu
dimos hoy. 

Acometer sin eso, otros grandes 
problemas, incluso el magno de Ma
rruecos, sería malograr sin duda el 
triunfo de todos los demás. 

LA CUESTION 
D E ORIENTE 

A p l a z a m i e n t o d e l a C o n f e r e n c i a d e 
L a u s a n a 

París 13.—A petición del Gobierno británi
co, la Conferencia de Lausana ha sido apla
zada hasta el día 20 del actual. 

Londres 13.—La Gran Bretaña contestará, 
en nombre de los aliados a la nota de los 
«Soviets» relativa a la Conferencia de Lausa
na. En dicha respuesta se reiterará que, co
mo la Conferencia de Lausana tiene por obje
to poner término a la guerra de Levante, 
no interesa mas que a las potencias que estu
vieron en guerra con Turquía. 

En lo que se refiere a la cuestión de los Es
trechos, el delegado de los «Soviets» podrá 

hacer conocer a la Conferencia, con entera l i 
bertad, el punto de vista de Rusia. 

El Gobierno británico, estimando que el re
presentante de la Gran Bretaña no puede ir 
a Lausana, sin seguridades previas de un 
acuerdo cierto, ha resuelto invitar al Sr. Poin-
caré a venir a Londres el martes o miércoles 
de esta semana. 

Constantinopla 13.—El general Rafet Bajá 
visitó el sábado a los altos comisarios aliados, 
recibiendo después la visita de los Estados 
neutros. 

Retet Bajá ha sido nombrado representante 
de Angora, a título provisional, en sustitución 
de Hamid bey. 

A pesar de las numerosas reuniones cele
bradas por los altos comisarios y generales 
aliados y la entrevista de los oficiales aliados, 
especialmente encargados de los servicios ds 
Policía con Rafet Bajá, no ha podido llegarse 
a un acuerdo que resuelva el problema crea
do por la intransigencia de los nacionalistas 
turcos, quienes exigen obstinadamente la su
presión de todo «control», cuyo mantenimien
to requieren a su vez los aliados. 

La tierra tiembla 
M i l l a r e s d e v í c t i m a s 

Santiago de Chile 13.—El temblor de tierra 
ha causado en la región de Vallanera más de 
300 víctimas, faltando detalles de numerosos 
puntos. 

En otras regiones se han registrado el fenó
meno sísmico con análoga intensidad, perecien 
do numerosas personas. 

En Coquimbo y Coiapo se tienen noticias de 
haber perecido más de 500 personas. 

Poco antes de media noche, una violenta sa
cudida despertó al vecindario, que, abandonan 
do precipitadamente sus viviendas, se lanzó al 
campo, refugiándose en las alturas inmedia
tas. 

El mar avanzó impetuoso algunos centena
res dernetros tierra adentro, formándose una 
hora uespués una gigantesca ola, de 60 metros 
de altura, que asoló el litoral entre Coquimbo 
y Serena, üestruyendo pueblos enteros. 

Las sacudidas se repitieron durante tres ho
ras y cuarenta minutos, en un radio de 1.200 
kilómetros, coincidiendo con la aparición de 
una mancha en el sol, en su meridiano cen
tral. 

M A N I O B R A S M I L I T A R E S 

S u M a j e s t a d e l R e y 
e n C h i n c h ó n 

Ayer, a la una de la tarde, S. M . el Rey, 
acompañado del presidente del Consejo, salió 
para Chinchón con objeto de presenciar \ts 
maniobras de conjunto de las Escuelas prácti
cas del regimiento de León. 

Llegaron los expedicionarios a las dos y me
dia de la tarde, y el Soberano descendió del 
automóvil, llegando a pie hasta cerca del para
peto donde estaban las fortificaciones, según 
el supuesto táctico a desarrollar. 

Lo recorrió acompañado del coronel Zubilla-
ga, jefe del regimiento de León, continuando, 
siempre a pie, hasta un terraplén, desde don
de se divisaba el terreno en que iban a des
arrollarse las maniobras. 

El Monarca, por teléfono, estuvo dando las 
oportunas órdenes. 

El coronel del Regimiento fué muy felicita
do por Su Majestad. 

A las cuatro y media montó el Monarca en 
el automóvil, como también su séquito, diri
giéndose al pueblo, donde fué acogido con 
grandes demostraciones de entusiasmo. 

Varias señoritas le ofrecieron ramos de flo
res, y una de ellas, Fermina Azazoro, leyó 
una sentida alocución, en la que recordaba las 
numerosas obras de caridad realizadas por Su 
Majestad la Reina Victoria. 

El Rey le contestó diciendo que si la Reina 
D.a Victoria había sabido realizar obras de 
caridad dignas de elogio, se debía únicamente 
a que había sabido imitar a la mujer espa
ñola. 

La ovación tributada al Monarca al decir es
to fué ensordecedora y duró largo rato. 

Después se sirvió en el Ayuntamiento un 
espléndido «lunch». 

El día "anterior S. A. el príncipe de Asturias 
se presentó casi de improviso en el campamen
to, acompañado de sus ayudantes. 

Fué recibido por el general Saro, que man
da la brigada; el alcalde, el coronel Zubillaga, 
las autoridades de todo orden y un gentío 
enorme, que le tributó ovaciones cariñosísi
mas. 

El príncipe de Asturias presenció el desarro
llo de un supuesto táctico que resultó perfectí-
simo, y por el cual felicitó Su Alteza al gene
ral Saro y al coronel Zubillaga, encargándoles 
que transmitieran esas felicitaciones a los je
fes, oficiales y tropa. 

A presencia de toda la fuerza le fueron im
puestos a Su Alteza los galones de sargento. 

Ente las aclamaciones del vecindario se diri
gió al Ayuntamiento donde fué espléndida
mente agasajado, regresando a Madrid a las 
seis de la tarde. 

En otras localidades situadas más al Sur hay 
también muchas víctimas. 

No hay noticias de diversos puntos por es
tar destruidas las comunicaciones. 

Según los últimos informes, el número de 
muertos asciende a más de un millar, y a va
rios millares el número de heridos. 

Los daños materiales son enormes. 

D E P O R T U G A L 
N o t i c i a s v a r i a s 

Lisboa, 13.—Se ha declarado en huelga el 
personal de los tranvías. Las autoridades y el 
público se han visto sorprendidos por el paro, 
pues no se sabía existiese conflicto alguno en
tre la Empresa y los obreros. Estos justifican 
su actitud diciendo que desde hace un mes han 
presentado una petición de mejoras, que han 
sido desechadas. 

También se han declarado en huelga los em
pleados del matadero, por no haber accedido 
la Cámara municipal a su petición de aumento 
de sueldo. 

Aunque se ha pretendido abastecer el mer
cado con carne de los pueblos próximos, todas 
las carnecerías permanecen cerradas. 

La Administración militar ha sacrificado al
gunas reses para los hospitales. 

Las elecciones se han llevado a cabo en 
completa normalidad, habiendo resultado ele
gidos pocos candidatos de los grupos de opo
sición. En el Ayuntamiento de esta capital han 
obtenido mayoría los demócratas, siguiéndo
les los monárquicos. 

3 Z ) S . A . - m i L ^ . 
L o s p e n s i o n a d o s e n e l P a u l a r . - L a 

e x p o s i c i ó n M a r t í n e z V á z q u e z 
Organizada por la Sociedad de Amigos del 

Arte se celebró ayer tarde, a las tres, la inau
guración de !a Exposición de los trabajos de 
los alumnos de la Escuela Especial de pintura, 
escultura y grabado pensionados en El Paular, 
instalada en el Palacio de Bibliotecas y Museos. 

En la Exposición, que ocupa cuatro salas, 
figuran estimables obras pictóricas de los se
ñores Roca, Peinado, Vallejo, Manaut, Vigliet-
t i , Sánchez Argüelles, Morales, Alarcón, Ber
nardo y Simonet Castro. 

A la inauguración concurrieron, entre otras 
personalidades y artistas, los Sres. Blay, Re
gidor, Santa María y Simonet. 

En vista del extraordinario éxito de la Ex
posición de paisaje del notable pintor Martínez 
Vázquez, que se celebra en el salón de Expo
siciones del Círculo de Bellas Artes (plaza de 
IBS Cortes, número 4), a petición de los visi
tantes, se ha acordado prorrogarla hasta el 
día 20 del corriente, fecha en que será clausu
rada. 

La entrada es pública, y las horas de visita, 
de cinco de la tarde a ocho de la noche, los 
días laborables. 

Del Municipio 
L o s v o c a l e s a s o c i a d o s a p r u e b a n e l 
c á n o n q u e h a d e p a g a r e l « M e t r o » 

Esta mañana ha celebrado sesión la Junta de 
vocales asociados, aprobando tras largo deba
te el cánon que ha de pagar la Compañía dei 
«Metro» al Ayuntamiento por ocupación de la 
vía pública, cánon del cual tienen ya noticia 
nuestros lectores por informaciones anteriores. 

También ha aprobado otros asuntos de esca
co interés. 

La aprobación del cánon que e! «Metro» ha 
de pagar ha sido en votación nominal, por 32 
votos contra 21. 

Un vocal asociado manifestó que tenía noli 
cias de que la Compañía del «Metro» piensa 
recurrir contra el acuerdo mudicipal adoptado 
esta mañana. 

Apoyó este juicio el edil Sr. Sánchez Bay-
tón. 

A r t í c u l o s i n m e j o r a b l e s . . . 
El profesor veterinario de servicio en el 

mercado de la Cebada ha inutilizado, por no 
encontrarse en condiciones para el consumo 
10.000 pimientos, 540 kilogramos de judías, 50 
docenas de repollos y 40 manojos de acelgas. 

En el día de hoy también han sido inutiliza
das en el mercad© de los Mostenses las si
guientes especies: 

66 kilogramos de pescadillas, 60 de cigalas, 
150 de almejas, 230 de chicharro, 60 de besu
gos, 40 de mero,41 de congrio y 60 de mer
luza. En total, 707 kilogramos. 

T E A T R O S 
I n a u g u r a c i ó n d e l a P r i n c e s a 

El próximo sábado se inaugurará la tempo
rada en este teatro con el estreno del folletín 
escénico en cinco capítulos, en verso, origi
nal de D. Luis Fernández Ardavln, titulado 
«El doncel romántico», que se representará 
con el siguiente reparto: 

Carmen Sevillano señora Guerrero; Renata, 
señorita Hermosa; Filomena, señora Pérez, 
Una camarera, señorita Larrabeiti; Suripanta, 
señorita Férriz; Madama primera, señorita 
Guerrero López; Madama segunda, señorita 
Larrabeiti ( C ) ; Una voz de mujer, señorita 
Alcántara; Ariel, Vizconde de Campo Real, 
Sr. Díaz de Mendoza y Guerrero (F.); Lauro 
el navegante, Sr. Díaz de Mendoza y Guerre
ro ( C ) ; Don Diego de Saldaña, Sr. Díaz de 
Mendoza (F.); Capitán Villena, Sr. González 
Marín; Conde, Sr. Juste; Doctor Floro, señor 
Vedia; Narciso, Sr. García Ortega; Botillero, 
Sr. Capilla; Barón, Sr. Guerrero; Caballero 
primero, Sr. Ortega; Caballero segundo, se
ñor Vázquez, Espectadores, damas, etc. La 
acción, en Madrid, en 1837. 

Horas de contaduría, de once de la mañana 
a una de la tarde, y de tres a siete de la 
tarde. 
J u e v e s d e R o m e a . — E s p e c t á c u l o s 

p a r a s e ñ o r a s 
A petición de muchas señoras que han su

plicado a la Empresa de este teatro se trasla
den los espectáculos especiales para señoras 
a otro día de la semana, distinto de los viernes, 
desde esta semana dichos espectáculos se cele
brarán los jueves. 

La conferencia humorística del próximo jue
ves se titulará «Ande usted por esas calles», 
texto del notable escritor festivo A. R. Bon-
nat, pantorrillas da Teresita Saavedra (del 
Reina Victoria). La excelente compañía que 
actúa en este teatro representará la divertida 
comedia. «El ama de la casa». El graciosísimo 
y aplaudido humorista Manolo Vico explicará 
preciosos figurines de acreditadas casas de 
modas. El éxito obtenido por el primero de 
estos espectáculos para señoras, reconocido y 
propalado por la crítica y el público, ha hecho 
que sean muchos los pedidos de localidades 
que hay >a recibidos para el segundo, que, 
como queda dicho, se celebrará el jueves. 
Continúan admitiéndose encargos en contadu
ría, de siete y media a diez de la noche. Si
guen contándose por llenos las reípresentacio-
nes del gran éxito «Paloma la Postinera». Ma
ña tarde y noche, «Paloma la Postinera», enor
me éxito. 

blecida en dos salas del edificio construido pa
ra Jardines de la Infancia en la plaza del Dos 
del Mayo. 

El nuevo Centro cultural es el primero de 
los seis creados recientemente por el ministe
rio de Instrucción pública, y se ha consignado 
el crédito suficiente en presupuesto para sos
tenerlos el Estado. 

Las madres dejan a sus hijos desde la siete 
de la mañana a las siete de la tarde al cuidado 
de las profesoras, que atienden a los niños 
desde dos a seis con un delicado esmero. 

Al acto asistieron la Reina doña Victoria 
Eugenia con la duquesa de San Carlos y el 
marqués de Bendaña; la Reina doña María 
Cristina, con su dama particular, la señorita 

Inauguración de la 
Escuela Maternal 

A s i s t e n c i a d e l a s R e i n a s 
Con toda solemnidad se celebró ayer la 

inauguración de la Escuela Maternal, aneja a 
la Escuela Normal Central de .Maestra s, este-

de Martinez-Irujo; la infanta doña Paz, con s 
hija la princesa Pilar y la duquesa de Talaver 
y la infanta doña Isabel, con su dama particii 
lar, la señorita de Bertrán de Lis. 

Su Santidad y Mussollni 
«Roma 13.—El presidente del Consejo ita

liana, Sr. Mussolini ha declarado su intención 
de pedir una audiencia a Su Santidad Pío X] 
para discutir las posibilidades de un acuerdo 
entre el Gobierno italiano y el Vaticano.» 

üfiái m m \ m m i i 

EL EXPEDIENTE PICASSO 

L a s r e s p o n s a b i l i d a d e s d e l 

d e s a s t r e 

R e u n i o n e s 
Ayer tarde se reunieron en el Congreso, en 

diferentes Secciones, lo * individuos que inte
gran la Comisión designada por el Congreso 
para el examen del expediente Picasso. En una 
se constituyeron los que representan el sector 
liberal de la Comisión, y en otra los que de
fienden la tendencia conservadora. 

A pesar de hallarse en el Congreso, el se
ñor Lerroux no asistió a ninguna de dichas re
uniones, porque, según manifestó él mismo a 
los periodistas, no habiendo concurrido a las 
anteriores, carecía de los necesarios elemen
tos de juicio para poder emitir su voto. 

A c u e r d o d e l p l e n o 
Poco después de las seis se congregó la Co

misión en pleno, es decir, sin la asistencia de 
los Sres. Lerroux y Lequerica (éste por ha
llarse en Bruselas). Concurrieron, por tanto, 
los Sres. Alcalá-Zamora, Armiñán, Sala, Nico-
láu, Akarado, Bastos, Rosselló, Pedregal, 
Marín Lázaro, Alvarez Arranz, Canals (hijo), 
Lazaga, Estrada, Marfil, Matos, Sánchez de 
Toda, Rodríguez de Viguri, Sáinz Pardo y 
Prieto. Piesidió, como siempre, el ex ministro 
D. Juan Alvarado. 

Definidas ya en la sesión del sábado las ac
titudes de todos los comisionados, la votación 
fué breve. En pro de la ponencia de los libe
rales votaron los ocho primeros diputados; en 
favor de la de los conservadores, los diez se
gundos, y el Sr. Prieto anunció que formularía 
voto particular. 

Como es sabido, la ponencia de los liberales 
entraña la existencia de responsabilidades po
líticas, mientras que la otra estima que no 
existen. 

Ahora bien; deslindados los campos, en la 
ponencia liberal, a petición del Sr. Pedregal, 
se acentuó la crítica por la falta de eficacia de 
las fuerzas que se enviaron a Melilla y por la 
lenidad con que proceden los Tribunales a es
clarecer lo sucedido. 

Supónese que el Sr. Lequerica regresará 
hoy y suscribirá la ponencia conservadora. En 
ese caso se reunirán las once firmas necesa
rias para que haya dictamen. En otro se daría 
hoy cuenta al Congreso del resultado de los 
trabajos de la Comisión, que reglamentaria
mente, lo mismo que habiendo dictamen, que
darán veinticuatro horas sobre la mesa para 
que se puedan formular votos particulares. 

Esto equivale a decir que, con el reglamen
to de la Cámara en la mano, hasta mañana, por 
lo menos, no podrá someterse a discusión el 
expediente. De todos modos, siguiendo la pre-
lación reglamentaria, lo primero a examinar 
será el voto particular del Sr. Prieto, después 
la ponencia liberal, y luego la conservadora. 

El v o t o p a r t i c u l a r d e l S r . P r i e t o 
El voto particular del diputado socialista 

consta de un preámbulo muy extenso. En él 
hace responsables del desastre de Annual a los 
generales Berenguer, Silvestre y Navarro, a 
cuantos jefes se hallaban en la demarcación al 
iniciarse la retirada y a todos los Gobiernos 
que se han sucedido desde 1909. 

Entiende que prevaricó el Gobierno que pre
sidió el Sr. Maura, y hace notar que a acuer
dos suyos obedecen las Reales órdenes que el 
ministerio de la Guerra dictó limitando las fa
cultades del general Picasso para la instruc
ción del expediente, en forma tal que no pu
diesen quedar aquilatadas en éste las culpas 
del Alto Mando, y figura de prevaricación re
viste también el hecho de querer encubrir esas 
culpas rindiendo al general Berenguer inusita
do homenaje, al que hizo asociarse a la Coro
na, y proponiendo para el ascenso, cual si se 
tratara de un caudillo victorioso, al general a 
quien hoy acusa el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina. 

Termina el Sr. Prieto el documento con las 
siguientes conclusiones: 

«Primero. Separar del Ejército, sin perjui
cio de la penalidad que pudiera corresponderá 
en el sumario iniciado contra él, al general de 
división D. Dámaso Berenguer. 

Segundo. Autorizar al Gobierno para de
cretar, en iguales condiciones, la separación 
del Ejército del general de brigada D. Felipe 
Navarro si, al recobrat éste la libertad, sus 
descargos no demostraran absoluta inculpabili
dad; sometiéndose, en caso contrario, el asun
to al nuevo exámen de las Cortes. 

Tercero. Separar del Ejército, sin perjui
cio de las penas que pudieran correspondt-rles 
en los sumarios incoados o que se incoen, a 
todos los coroneles de las distintas Armas o 
Cuerpos, con destino en la Comandancia gene
ral de Melilla, presentes en la demarcación al 
iniciarse la retirada de Annual, así como a los 
demás jefes de grado inferior que asumieran 
entonces el mando de servicios autónomos no 
dependientes de las Armas generales, y en los 
cuales jefes concurra la misma circunstancia 
de presencia en la demarcación. 

Cuarta. Autorizar al Gobierno para proce-
cer con el coronel Araujo en la misma forma 
que con el general Navarro. 

Quinto. Acusar de prevaricación ante el 
Senado, con arreglo al art. 45 de la Constitu
ción, a los señores D. Manuel Allendesalazar, 
marqués de Lema, D. julio Wais, vizconde de 
Eza, D. Joaquín Fernández Prida, D. Mariano 
Ordóñez, conde de Bugallal, D. Francisco 
Aparicio, D. Juan de la Cierva y conde de L i -

zárraga, que formaban el Gobierno responsa
ble cuando sobrevino la catástrofe. 

Sexto. Formular idéntica acusación contra 
1OÍ> señores D. Antonio Maura, D. Manuel 
González Hontoria, D. José Francos Rodrí
guez, D. Juan de la Cierva, marqués de Cor
tina, D. Francisco de A. Cambó, conde de 
Coello de Portugal, D . César Silió, D. José 
Maestie y D. Leopoldo Matos, que constituye
ron Gobierno el 14 de Agosto de 1921. 

Séptimo. Prohibir que los Tribunales de 
honor en el Ejército decreten por sí la sanción 
de hechos constitutivos de delito; debiendo li
mitarse, cuando los aprecien, a denunciarlos a 
la autoridad correspondiente para provocar la 
acción judicial. 

Octavo. Clausurar inmediatamente las 
Academias militares, reconociéndose a los ac
tuales alumnos de las mismas la validez de sus 
estudios para las carreras civiles. 

Noveno. Disolver el Cuerpo de Intenden
cia militar; y 

Décimo. Derogar la ley de Jurisdicciones. 
Palacio del Congreso, a 13 de Noviembre 

de \922.—Indalecio Prieto.» 
La p o n e n c i a l i b e r a l 

Expone las dudas de la Comisión sobre la 
naturaleza y alcance de su propio cometido, 
por la insólita gravedad del caso y por la in
determinación del mandato parlamentario, re
sueltas en el sentido de que su competencia 
para estudio y propuesta tiene el mismo cam
po que la del Congreso. Debía respetar las 
atribuciones de los Tribunales, apartándose 
del estudio de casos individuales; pero, aparte 
esto, todo lo demás que a fiscplización, res
ponsabilidad y mejora de servicios y de políti
ca se refiere, había de estar sujeto a su estu
dio. Aun la aplicación de la ley penal debía ser 
considerada para apreciar si la jurisdicción mi
litar había procedido con la necesaria rapidez 
y con su obligada eficacia. Teniendo además 
en cuenta que el Congreso es órgano de fis
calización y de acusación contra Jos Gobier
nos, quedaba trazado el plan del dictamen de 
la siguiente manera: 

Pnmere. Si aparecían responsabilidades 
ministeriales a exigir. 

Segundo. Si era suficiente o debía estimu
larse en su actividad y remediarse en sus en
torpecimientos la actuación de los Tribunales 
militares. 

Y tercero. ¿Qué conclusiones o enseñan
zas se desprenden de lo sucedido, como orien
taciones a enmendar o seguir en el régimen 
político-militar de nuestro Protectorado en 
Marruecos? 

R e s p o n s a b i l i d a d m i n i s t e r i a l 
Considera la ponencia el desastre como na

tural consecuencia del estado general político, 
económico y administrativo de España y firma 
que desde este punto de vista la responsabili
dad incumbe a todos los Gobiernos y a todos 
los Parlamentos, que, lejos de atender a los 
problemas de Africa, han llevado adí una po
lítica nefasta, que invalida los generosos sa
crificios del país. 

Aparte esta responsabilidad general, hay 
otras mas concretas y directas que se está en 
el deber de exigir, no sólo como acto de vin
dicta pública, sino como satisfacción al heroico 
pueblo español, que ha vertido su sangre para 
lavar la afrenta de Africa. 

Contra el Ministeiio aparecen cargos con
cretos y graves: . 

Primero. Porque en la primavera de 1^» 
las fuerzas de la Comandancia de Melilla ha
bían alcanzado el límite de elasticidad, en si
tuación peligrosa y amenazada. 

Segundo. Porque era necesario consolidar 
el dominio de la zona ocupada antes de nue
vos avances, implicando el olvido de esta ver
dad, causa decisiva del desastre. 

Tercero. Porque no hubo política decidida 
ni fija con los indígenas que precediera a la 
acción de las armas. . 

Cuarto. Por la ausencia de plan y pona 
desorganización de las fuerzas, diseminadas 
en posiciones. , 

Quinto. Porque, conocidos los aventurado» 
proyectos de nuevos avances del comandante 
general, si hubo la cautela de no asociarse a 
ellos, faltó la decisión para impedirlos. 

Sexto. Porque, sabido |el desacuerdo de IO» 
dos generales y la incompatibilidad de su 
empresas, el Gobierno no ejerció la í u " c ; 
de coordinar ese plan de alta y general poin^ 
militar, dejando a cada uno realizar a meaiv 
y con malos y repartidos elementos, sus 
dativas. . ^nHa 

Séptimo. Porque la gravísima advertenc 
de Abarrán, que pudo ser salvadora, no sir 
para prever y evitar la catástrofe. 

Octavo. Porque con un cuantioso prc 
puesto de guerra y con tales avisos, ios 
fuerzos enviados de la Península, e s t a 7 n e s 
alguna honrosa excepción, en tales condici 
morales y materiales de ineficacia, ^ iaieS 
pudieron servir de testigos casi Pr̂ senMonte 
de las inconcebibles capitulaciones de 
Arruit, Zeluán y Nador. „„nrreta 

La responsabilidad del Gobierno se c o n ^ 
y puntualiza en el ministerio de eVjtar que debió imponer su autoridad te del 
que las cosas continuasen por la Pendl;nonder-
desastre, y en el de Estado, por corresp ^ 
le la dirección de la política marroqu'» y 
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presidencia del Consejo, centro y guía de la 
polític3 total del ministerio. 

S a n c i ó n 
gn cuanto a la sanción, la Ponencia no halla 

en la ausencia de todo elemento intencional en 
las faltas y en la notoria rectitud moral de los 
responsables base de acusación penal, ni tam
poco'encuentra en nuestros códigos figura de 
delito aplicable al caso, y propone medidas que 
impliquen el alejamiento de los acusados de 
toda función de gobierno. 

C i r v a n o e s r e s p o n s a b l e 
Ligeramente estudia la Ponencia la interven

ción del Sr. Cierva en el expediente Picasso, 
por medio de las famosas reales órdenes, con
siderándola no más que como lamentable equi
vocación. 

Elogia la Ponencia la labor del general Pi
casso, y recoge su lamentación de que los tes-
tjgos han sido pródigos en manifestaciones de 
interés particular y parcos en determinar car
gos personales, ni aun en interés del prestigio 
¿el Ejército, doliéndose luego de la lentitud 
con que se incoan los procesos, tal, que justi
fica que el Parlamento reforme los textos vi 
gentes. 

E n s e ñ a n z a s d e l d e s a s t r e 
Recoge luego la Ponencia las enseñanzas de 

lo pasado, y propone medidas para lo futuro, 
que se refieren a «posiciones diseminadas, em
pleo del soldado español y del indígena, pro
tectorado y misión del Ejército, mando y or
ganización de las fuerzas» y al «desarme y 
pacificación efectivos». 

I n m o r a l i d a d e s 
No quiere la ponencia pasar por alto lo que 

se refiere al esclarecimiento y castigo de posi
bles delincuencias que pueden resultar de la 
falta de proposición entre los enormes dispen
dios realizados y la pobreza de material, obras, 
provisiones, etcétera, que hace pensar que nos 
encontremos o ante una incuria inexplicable o 
ante una serie de inmoralidades administrati
vas que frustraron el sacrificio del país. 

P r o p u e s t a 
Después de este detallado estudio la ponen

cia hace la siguiente propuesta: 
Primero, Que con el alcance definido en la 

primera parte del dictamen vote el Congreso 
la censura contra el Gobierno que ejercía en 
Julio de 1921, especializando la declaración de 
responsabilidad política en el ministro de la 
Guerra, en el de Estado y en el de presidente 
del Consejo. 

Segundo. Que el reformarse el Código pe
nal se tenga en cuenta la oportunidad de llevar 
a su libro I I , título I I , previsiones y sanciones 
adecuadas para los gravísimos daños que, con 
infracción manifiesta de las leyes, o con inex
cusable negligencia, sufran los altos intereses 
nacionales por actos u omisiones de gobierno. 

Tercero. Que ante el lamentable retraso 
en la substanciación y fallo de las causas, el 
Congreso muestre su deseo de que para Ene
ro de 1923 estén fallados todos los procesos 
que guarden relación con los sucesos de la Co
mandancia de Melilla, y si los reos estuviesen 
aún prisioneros, se proceda y falle dentro de 
los seis meses siguientes al rescate de cada 
uno. 

Cuarto. Que al fin antes expresado, el Go 
bierno utilice cuantos medios le conceden las 
leyes, remita mensualmente a la Cámara un 
esíado de situación de las referidas causas y 
aun promueva inmediatamente la reforma de 
los Códigos, en lo procesal, si sus textos die
ran motivo a la dilación. 

Quinto. Que la Cámara verá con gusto que 
se sigan en la organización político-militar del 
protectorado, las orientaciones que se han ido 
señalando en el dictamen. 

Sexto. Que se practique una información 
de la que se dé cuenta al Parlamento para de
purar la inversión de las cantidades que se han 
debido gastar en Marruecos y en la mejora del 
Hjército peninsular. 

* 
Acompañan al dictamen varios anejos en los 

que figuran datos de gastos sacados de los pre 
supuestos de Guerra y relación de suplemen
tos de créditos y de créditos extraordinarios 
concedidos para gastos de Marruecos. 

La p o n e n c i a c o n s e r v a d o r a 
Después de indicar que pone como límite a 

su labor el que la Constitución marca a la 
competencia del Congreso, hace notar que el 

expediente da cuenta de sucesos militares, pe
ro rara vez alude a hechos u omisiones de los 
Gobiernos. 

Cree que la Cámara debe detenerse en los 
umbrales de los sumarios, siquiera le corres
ponda examinar si los ministros ejercitan las 
facultades que las leyes les conceden para 
qu t la jurisdicción militar actúe rápida y efi
cazmente. 

Estima que la ponencia debe contraerse a 
treí> puntos: si procede exigir responsabilida
des ministeriales, si debe estimularse la acti
vidad de los Tribunales de justicia y cuáles 
son las conclusiones a que debe aspirar nues
tro Protectorado. 

Respecto al punto primero, descríbese la 
magnitud del desastre, y al pintarlo se dice 
que el espíritu del Ejército se había perdido 
por completo, y, como consecuencia, las cabi-
las se lanzaron a una franca rebeldía. 

Adviértese que todas las fases de la trage
dia no podían percibirse en el ministerio de 
la Guerra, sino a través de los despachos que 
enviaba el alto comisario, personalidad seña
lada por el juicio de todos los partidos como 
digna de merecer la confianza del Gabinete 
responsable. Y a renglón seguido consígnase 
que, tras lo sucedido en Abarrán, el ministro 
insistió una y otra vez en conocer lo aconteci
do. A l fin, el 5 de Julio logró recibir un despa
cho en el que se le decía que la situación no 
era alarmante, y otro posterior en el cual se 
le comunicaba que la situación estaba casi res
tablecida y que no había motivo para alarmas 
ni inquietudes... 

En otro telegrama, del general Silvestre, 
relatábanse las medidas que había adoptado, 
las que consideraba completamente eficaces, 
hasta el punto de estimar que no haba ningún 
peligro que temer. 

Tras una copiosa documentación, viénese^L 
sacar la consecuencia de que el ministro, en 
vista de lo que se le comunicaba, no podía 
sentir inquietud. 

Sostiénese luego que las noticias, al ser 
transmitidas al Gobierno, fueron desfiguradas. 
Los ponentes fundan su aseveración en lo que 
consta en el expediente. Por eso minino, el 
combate del 16 de Julio, presentado como una 
victoria, resultó que fué un descalabro; lo de 
Abarrán no fué operación de Policía, y se 
ocultó al Gobierno el número de soldados que 
intervinieron en la lucha, y coincidiendo con 
lo sucedido en Annual se pedía material férreo 
para la línea de Tetuán. Además el general 
Berenguer cursó una felicitación por lo de 
Igueriben y por la defección del 19 de Julio, 
acto que el general Picasso califica de ironía. 

Los ponentes concluyen esta parte diciendo 
que, a su juicio, no procede exigir responsabi
lidades ministeriales, porque sería confundir 
la culpa de un mando con el infortunio y la 
desgracia de un ministro, y si las hubiera, no 
podrían vincularse en un solo Gobierno, ya 
que se ha pasado por los años 1911, 1912 y 
1914, tan pródigos en calamidades en el terri
torio africano. 

Pronúncianse por que se acelere la tramita
ción de las causas militares; solicitan que se 
tenga en cuenta en la organización del Protec
torado diversas orientaciones, y se pide al 
Gobierno que practique una información para 
depurar las cantidades votadas con destino a 
Marruecos. 

N o t a s p o l í t i c a s 
El s u p l i c a t o r i o d e B e r e n g u e r 

El general Berenguer se proponía habla-
mañana en el Senado para tratar del suplicato
rio en el que se pide autorización por el Sur 
premo de Guerra y Marina para procesarte. 

No podrá hacerlo en ese día el ex alto co
misario, porque el suplicatorio no ha llegado 
aún a la Alta Cámara. 

Ese documento tiene que llegar al Senado 
per conducto del ministerio de la Guerra, y 
aún no lo ha enviado. 

L a j u n t a d e D e f e n s a N a c i o n a l 
Mañana se reunirá en el ministerio de la 

Guerra, presidida por Su Majestad el Rey, la 
Junta de Defensa del Reino. 

El R e y e n V i l l a d e l P r a d o 
El Rey, después de despachar esta mañana 

con los ministros de Hacienda y Gracia y Jus

ticia, marchó en automóvil acompañado del 
general Miláns del Bosch a presenciar las ma
niobras militares que se efectúan en Villa del 
Prado. 

Hoy no despachó con Su Majestad el señor 
Sánchez Guerra. 

N u e v o s e n a d o r v i t a l i c i o 
Ha sido hoy firmado por el Rey un decreto 

nombrando senador vitalicio en la vacante de 
D. Amós Salvador, al marqués de Sotomayor. 

T r a n q u i l i d a d . . . o f i c i a l 
El ministro de la Gobernación manifestó esta 

mañana a los periodistas, que las noticias ofi
ciales de provincias no acusan novedad. 

El gobernador de Sevilla participa que el 
acto celebrado ayer en aquella capital con mo
tivo de la cuestión militar no ha revestido la 
gravedad que por algunos se le ha atribuido. 

Limitóse a una manifestación pública, subien
do a su término una comisión, al Gobierno ci
vil para entregar las conclusiones al gober
nador. 

El Sr. Piniés decía a los periodistas que no 
comprenden que se dirijan al Gobierno esta 
clase de peticiones en un asunto que corres
ponde a su iniciativa. 
El I n s t i t u t o d e r e e d u c a c i ó n d e i n 

v á l i d o s 
Se ha reunido hoy en el ministerio del Tra

bajo el Instituto de reeducación de inválidos 
del trabajo. 

Se acordó nombrar director facultativo del 
Instituto al doctor Añer. 

H u e l g a s o l u c i o n a d a 
Merced a las gestiones realizadas por el go

bernador civil, ha quedado hoy solucionada la 
huelga de los peones de Cerro Negro. 

F i r m a d e H a c i e n d a 
Los decretos de Hacienda firmados hoy por 

el Rey son los siguientes: 
Creando los Colegios oficiales de Agentes 

comisionistas de Aduanas. 
Nombrando jefes de Administración de se

gunda y tercera clase del Cuerpo de Aboga
dos del Estado, respectivamente, a don Eduar
do Mendoza y don Benito Artime. 

Nombrando interventor de Hacienda de Pa-
lencia a don Natalio de Mozo. 

Idem administrador de Contribuciones de 
Toledo a don Luis María de la Sota. 

F e l i c i t a c i ó n a B e n a v e n t e 
Tan pronto como el Rey tuvo conocimiento 

de la concesión del premio Nobel a Jacinto 
Benavente, dirigió un afectuoso telegrama al 
insigne dramaturgo, felicitándole y asociándo
se al homenaje que se le ha tributado, con
siderándolo un suceso glorioso para España. 

E n d i s p o n i b i l i d a d 
Por el ministerio de la Guerra se ha dis

puesto que quede en situación de disponibili
dad el teniente coronel D. José Millán Astray. 

EcosdeSócíeJod 
El m a r q u é s d e P o r t a g o 

Mañana se cumple el primer aniversario del 
fallecimiento del ilustre prócer, marqués de 
Portago, hombre caballeroso y simpático cuya 
muerte se sintió mucho en Madrid, por sus 
prestigios unánimemente reconocidos. 

El señor marqués de Portago prestó servi
cios muy estimables en el ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes y en la alcaldía de 
Madrid. 

A los actos religiosos que se celebrarán ma
ñana con motivo del aniversario, acudirán mu
chos amigos y muchos agradecidos. 

Reiteramos nuestro sentido pésame a la ilus
tre familia de nuestro llorado amigo. 

Mañana, festividad de San Eugenio y San 
Leopoldo, celebrarán sus días, entre otras da
mas, la duquesa de Santoña, la condesa viuda 
de Vilallonga, señoras de Azcárraga, Barroe-
ta, Fesser (D. José), viuda de Martínez del 
Campo y señoritas de Messía y Stuart, Potes
tad y Silvela. 

También los celebrarán el obispo de Vitoria, 
doctor Eijo; el ex ministro Sr. Matos, los du
ques de Maqueda y viudo de Nájera; marque
ses de Amposta, Gerona, Marzales, San M i 
guel de Grox y Torrelaguna; condes de la 

Maza y Mendía, y S^es. Eapinosa de los Mon
teros, Fuentes Bustillo, García Durán, López 
Dóriga, Barroso, O'Donnell y doctor Díaz. 

El la histórica colegiata de Santillana se ha 
celebrado la boda de la señorita Mercedes de 
Pedro y Barreda, hija de los marqueses de Be-
nemejís de Sistallo, y D. Antonio Cabrero y 
Pombo; bendijo la unión el obispo de Santan
der. Fueron padrinos la madre del novio y el 
padre de la novia. 

En Granada se ha efectuado el enlace de la 
señorita Francisca Echevarría, hija de la mar
quesa de Santa Casilda, y D. Juan Antonio 
Torres y Romero, hijo de la marquesa de San
ta Teresa. 

En la parroquia de la Concepción se ha ce
lebrado el bautizo del hijo primogénito de los 
señores de Tovar, hijos de nuestro querido 
amigo el director de La Acción, Sr. Delgado 
Barreto. 

El recién nacido recibió el nombre de Ma
nuel, apadrinándote la abuela materna y el 
abuelo materno. 

Los condes de Sizzo Noris, que acaban de 
realizar un viaje por Italia, han marchado a 
París. 

Los duques de Santángelo, marqueses de 
Ciutadilla, han regresado de París a Barce
lona. 

En esta capital se encuentran, de regreso de 
Londres, los duques de Montellano y sus hijos 
Paloma Falcó y el marqués de Pons. 

Con ellos irá a pasar unos días la señorita 
Inés Arteaga, que ha estado una temporada 
con la duquesa de Santo Mauro, en Las Fra
guas. 

Ha salido para Sevilla nuestro muy querido 
amigo el jefe del Gabinete diplomático del mi
nisterio de Estado, señor conde de Bulnes. 

Han sido puestas de largo las encantadoras 
señoritas María y Anita Parache, hijas del emi
nente doctor D. Félix. 

En la iglesia parroquial de Santa Teresa y 
Santa Isabel se ha celebrado el enlace matri
monial de la bella señorita Carmen Palacios 
Plañiol, con D. Venancio Prieto. 

Muerte de imgran tipógrafo 
Angel García, el popularísimo regente que 

fué de la imprenta de nuestro colega E l Im-
parc ia l durante treinta y tantos años, ha fa
llecido ayer en Madrid. 

Entre los tipógrafos, no ya de Madrid, de 
España entera, tuvo Angel García Hidalgo un 
largo período de popularidad que le hizo indis
pensable en la resolución de los conflictos in
ternos de sus Asociaciones. En todo momento 
y en toda ocasión fueron decisivos su consejo 
y su voto, dada la autoridad de que siempre 
gozó entre sus compañeros. 

Hace diez años, al cumplir los sesenta, cuan
do ya sus facultades se eclipsaban, nublábase 
su vista y sus nerviosas manos negábanse a 
formar las planas sobre la platina. E l Impar-
cial , con la jubilación, ofreció a Angel García 
el descanso a que era acreedor oor sus mere
cimientos y sus años de servicio. 

Descanse en paz el popular tipógrafo y afec
tuoso amigo y reciba su viuda la expresión de 
nuestro más profundo sentimiento. 

Concesión de socorros 
La Real Academia Nacional de Medicina, en 

sesión del 30 del pasado mes, ha acordado 
anunciar 11 socorros de la Fundación del doc
tor Pérez de la Fañosa y cuatro de las señori
tas de Iglesias, en memoria de su señor padre, 
secretario perpetuo que fué de esta Academia, 
de 2^0 pesetas cada socorro, para concederlos 
a médicos necesitados o a sus familias. 

Los solicitantes indicarán en la instancia, di
rigida a esta secretaría, la edad y el domicilio. 

Los médicos acompañarán copia simple del 
título de licenciado en Medicina y Cirugía, cer 
tificación facultativa del padecimiento que le 
imposibilita ejercer la profesión y cuantos do

cumentos consideren de interés referentes a 
las localidades donde hayan ejercido. 

Las viudas o huérfanos acompañarán a la ins 
tanda certificación de matrimonio y de defun
ción y copia simple del título del causante, y 
si tuvieren hijos menores de catorce años, cer
tificación de su nacimiento. Podrán acompañar 
también aque líos documentos relativos al ejer
cicio de médico titular. 

Las instancias se admitirán en esta secreta
ría de once a una de la tarde hasta el 24 del 
actual. 

Es de advertir que los que hayan obtenido 
anteriormente socorros o donativos de esta 
Academia por cualquier concepto no podrán 
solicitarlos de nuevo. 

BANCO DE ESPAÑA 
Desde el día 15 del corriente, se pagarán 

los intereses de la Deuda amortizable al 5 por 
100, de vencimiento de dicho día, a los porta
dores de talones de facturas de la Direc
ción general del ramo, que a continuación se 
indican: 

Hasta el núm. 750, los de intereses de la 
Emisión de 1917. 

Hasta el núm. 16, los de títulos amortizados 
de la Emisión de 1917. 

Hasta el número 625, los de intereses de la 
Emisión de 1920. 

Hasta el núm. 25, los de títulos amortizados 
de la Emisión de 1920. 

Los correspondientes a los números sucesi
vos, se pagarán a medida que se reciban los 
avisos de la citada Dirección. 

Asimismo se pagarán los intereses de igual 
vencimiento de dichos valores, a los que los 
tengan depositados en este Banco. 

Madrid, 13 de Noviembre de 1922.—El se
cretario general, O. Blanco-Recio. 

Espectáculos 
ESPAÑOL. — (Compañía Ricardo Calvo).-A 

las 6, Don Juan Tenorio. 

CENTRO —(Compañía Alba-Bonafé).-A la» 
10,15, Las vueltas que dá el mundo. 

ROMEA.—A las 6,30, El ama de la casa y Pun
ta de viuda. 

A las 10,30, Paloma lapostinera. 

MARAVILLAS.—Tarde y noche (varietés se
lecta).—Blanca Montemar.—Les Ferraris.—Odro-
noífs y Miss Liz.—la YankeePastora Imperio.— 
La Goya.—Pompof Thedi y Emig. 

FUENCAKRAL. (Compañía Casáis—A las 10, 
La alsaciana y La canción del olvido. 

A las 6, La canción del olvido y Curro Vargas 

COLISEO IMPERIAL.—A las 10,30, Si fué don 
Juan Andaluz... 

A las 6,JÜ, Si fué don Juan Andaluz... 

PRICb. — (Compañía Prado-Chicote.) — A 
las 6, Daoiz y Velarde y Es mucho Madrid. 

A las 10,lü, Es mucho Madrid y El niño de la 
suerte. 

COMEDIA—A las 10,30, El niño de oro. 
A las 5,30, t i uiño de oro. 

COMICO.—A las 4, y a las 10,30, Larrea y La-
mata o que hacemos con el difunto. 

A las 0,30 hl último bravo. 
LAUA.—A las 10,30, Como ihormigas y Isabelita 

Ruiz. 
A las 10,30, Estudiantes y modistillas y Isabeli

ta Ruiz. 

PALACIO DE HIELO DE MADRID. To
dos ios d as mañana tarde y noche: pa
tinaje con orquestas.—Concursos in
fantiles sobre patines con premios. 

INFANTA I S A B E L . - A las 6,15, Constantine 
Pía. 

A las ir,30, El Paraíso cerrado. 

REY ALFONSO. —A las 10,30, Agapi o se di
vierte. 

\ las 6,30. Aeapito se divierte. 

E L MEJOR OBSEQUIO A L O S FUMADO
R E S SON L O S T A B A C O S 

ROMEO Y J U L I E T A 

C O M P A Ñ I A T R A S A T L A N T I C A 

LINEA DE CUBA MEHCO 

Servicio mensual ulierdo de Biloao 
el 17, de Santaader el 19, de Oljói ei 2 
y de Corufia el 21, para Habana y Vera' 
cruz. 

Salidas de Veracruz el 16 y de Haba' 
aa el 20 de cada mes, para Corufia, Oi ' 
ón y Saoiander. 

LINEA DE BUENOS AIRES 

Servicio mensual saliendo de Baicc-
lona el 4, Je Málaga el 5 y de Cádiz e 
8, para Santa Cruz de Tenerife, Monte1 

video y Buenos Aires; emprendiendo 
el viaje de regreso desde Buenos Aires 
el día 2 y de Montevideo el 3. 

LINEA DE NEW YORK, 

CUBA MtJICO 

Seivicio mensual saliendo de Barce* 
luna el 25, de Valeoci» ei 26, de Málaga 
ei 28 y ce Cádiz el 30, para New.Yoik 
Habana y Veracruz. 

Regreso de Veracruz el 27 > de Haba 
na el 30 de cada mea con escala en 
New'York, 

LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA 

Servicio mensual saliendo de Barcelo 
na el 10, el 11 de Valencia, el 13 de 
Mitiga, y de Cádiz el Ib de cada mes 
para las Palmas, SaUa Cruz de Teneri* 
fe, Santa Cruz de La Palma, Puerto 
Rico y Habana. 

Salida ae Coiéf ,ptr» Sabanilla, Cura 
cao Puerto Cabello, La Ouayra, Puer 
o Rice, Can C diz y Barcelona. 

LINEA DE FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, 
de Alicante y de Cádiz, para Las Pai
sas, Santa Cruz de la Palma y Puertos 
de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo 
las escalas de Canarias y de la Ptn-
íasula indicadas en el viaje de ida. 

Además de los indicados servicios, la 
Compañía Traaatlánfica tienen estable

cidos los especiales de loa puertos de 
Mediterráneo a New York, p u erto 
esntábricos a New York y la línea de 
Barcelona a Filipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se anunciarán oportuiamen 

te en cada viaje. 

Estos vi peres admiten cargas en la 
condiciones más favorables, y pasajeros 
a quif aes la Compafiia da alojamiento 
muy cómodo y trato esmerado, como 
ba acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin 
Míos. 



&1A&ÍU D E L A MAKINA 

SONS AND MAXIM LIMITED 
Oficina «n Londr©»: «2, Victoria Street, S. W.—Cona-

firnctore» de baques de todta olasei tanto de guerra como 
mercantes, m&quiuas marinas, blindajes, artillería de todos 
calibres para Ejército j la Marina, cañones de tiro rápido 
d® ios sistemas Yíckers , Maxim, etc.; ametralladoras y mu
niciones-—Fábricas que pos** «ista Compañía: Astilleros 
de Barrow-ín Furnes (antes inaral construcción and A r -
mameat» C * Ctá. at Asrrow m-Furries); fóbriea da aceros, 
cañonea y blindaja de Soheffíeld (River Bon Works); fá
brica de cañoEiés ds fliego rápido, ametraliladorafl y muñí-
dones de Erith y Crayford; fábrica de cañonea de fuego 
rápido y ameír¿Uadorts n o n í a j e s y proyeotiies, de Pia-
oencia (Piaoencia de las Armas C.* Ltd. Pkcenc ia -Quipüa-
ooa-España, fábrica cartuchos metál icos de Barminghan, 
fábrica de cañonea ae tiro rápido y ametrailadoraa de 
^íoskdtai (SuecSa): labora todo de eartucheria ú» fnenra. 

fábrica en North Knot, para proyectílea; poiigonoa de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furneas: «San P a u l o , buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau> y 
«Coronel Bolognes i» , cruceros tipo «Scout», clase de 
8.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá», buqu« de 
combüte de 11.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera cias^ de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés) . Cambiado de 
aomteriss se llama «Triumob». Por el Gobierno inglés; «Na

tal», crucero de primera ciase de 18.550 toneladas | 
23.500 caballos; «Senflnel» y «Skinuscher», crucero tipo 
«Scout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion» , buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera dase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas y 13 000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primen» oíase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Amphitríte», crucero protegido dp primera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes nonstruidoa 
en dichos astilleros: «Empresa of India» «Empress of 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.060 ca
ballos. Además , desde el afio 1878 hasta la (echa M kaa 
«Minatmido 70 buques de distintas alases. 

I IB AURA Y COMPAÑIA • 
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Preparación completa bajo la dirección de don CU 
RIACO ROJAS, D. E U L A L I O ZAMORA Y DON 
MARTIN DE L E O N , jefes de Administración v de 
Negociado de 1 a clase, respectivamente de la 01 
rección general de Correos, expresidente y vocfeles 
de Tribunales en vanas oposiciones. 

M a t r í c u l a en la a c t u a l convoca tor ia ! 
255 a lumnos 

VAPORES DE LA COMPAÑIA 
Cabo Roca. ^582 toneladas; Oabo San Sebastián, 1.583; Oabo de ia 

Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Oabo Esparíe i , 
1.649; Oabo S^a Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
1.291; Cabo i-^ñas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trtfaigar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creas, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Süle iro , 1.026; 
Itálica, 1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 881; íbaísábal , 742; 
Lucbana, 395; Cabo Santa M m í a , 15b. 

Servicios establecidos por sata Compañía mi ia Qo$ta de España. 
Bilbao para Marsella y puertea míermedios , todo» >OB jueves». 
Bilbao para Barcelona, con escsüjy; eo Ssníanrter, 8<müa, Málaga. 

Alicante y Valencia, todos i s dommgos. 
Salidas semanales de pasaj para Valencia, con ^«eal»a intermedsaa 
Salidas de Gíjóu para SeTÍila -da díes aím. 

Colegio de San Estanislao, Atocha núm. 1 8 Madrid.-Se admiten internos. 
P R O F E S O R A D O 

Para m á s Informast de l a D i r e c e i ó u 
| o a q » i n H a r o , c o n s i f i . » 

HONORARIOS: 30 Desetas inensoa.es. 
P R E V I O 
D. E í n i q u e Domep<»ch, Oficial 1.° de la Dirección general... Castellano 
D. J o s é Vaquero, Oloial 1* de I» Dirección general Francés. 
D. Enrique F . Mulero, Profesor de Matemáticaa Aritmética. 

O P O S I C I Ó N 

D. b.uia«K. Z mora, Jefe del Negociado de Oontrataoión de Oonducoioaes Geografía Postal. 
D. Luciano Zúñig», Jnfe del Negociado de Material Legislación interior 
D. C r i a c o Rojaa, Jefe de la Div i s ión 4 a Geografía Universal 
D. Martín de L e ó n , Jefe Coo^ervado. de lPa i c ió de Gomuaicaoiones.. Lejíslaclk ¡Macional j Coatatt̂ ^̂ ^̂^ t 
D. J o s é Luis V^ga, Jefe de Negociado de Ouentaa Corriente^ Retiro Obrero) . . cümtiílldad y Tenedüría de libros 
D' n Luis Vi'ianov»», Maestro superior y profesor de Francés Lengua Francesa 

HOH0RAEI0S; 50 pesetas meraales. PREVIO 10P0SCI0N; 60 pesetas l e í s a a i e s 
Médico del establecimiento, Dr. Parrilla y Garda Moñino, del Instituto Rubio. Director del internado, D. Andrés Chiclana, Pbro. y Licenciado en 

Filosofía y Letras. 
NOTA.—Esta preparación que ha venido funcionando en el Colegio Hispano, San Marcos, 3, se ha trasladado por ampliación de clases y meiora de 

internado, a la calle de Atocha, núm. 18, COLEGIO DE SAN ESTANISLAO. 
L A O O R R E b P O N D E J S C I A A UQN E Ü L A L I O Z A M O R A 

O R A M &jp<e.H\]to e s HONOR 
E¿POSICIÓNuNivyttAuoc BUCNOS Aluy 1910 

Ouwt* K Su> StiAsrii* «37 
M A N U F A C T U R E R A M E C Á N I C A 

A z o p a r d o y C . ; 

N A C I O N E S 
A D U A N A S - C M B A R Q U E S 

V E N D E M O S 
C a b r i o l é s y T o r p e d o s , 1 5 , / / -P. 

Arranque aJumbrado eléctricos, Di^evos, bara-
t í f e i iLOfe . LazÓD: Grao V a, 16, S. A. Forestal. 

V E N D E M O S 
C u a t r o c a m i o n e s K r u p p n u e v o s , 

y varios usados, baratísimos. Gran Vía, 16. 
S. A. Forestal 

Scciété o" Moteurs Chaiéassiére 
Sociéié A r c n i n e ov ( o p i i a i de 

4.CC0.CC(( de p or>(c¿ 

S / t l l ^ T É T I E N M E FRANGE 

Motores de combustión 
Utilización de todos ios Combustibles.líquidos 

A C E I T E S I t É H U E L . A 

H ¡ | o s d e J . B A R R E R A S 
INGENIEROS.-VIGO 

Constructores de buques. — Proveeaores de la Marina de Guerra de España, de los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lancí as para la pesca. 
is i m m u ¡ m t i w n t i m m . i m w m i m i m k M m i \ m \ lie. 

A s t i l l e r o s , t a l l e r e s m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó c , m á q u i n a s y c a l d e r a s p a r a Ja Marina.— F á b r i c a de f n n d l c i ó l t 
c a l d e r e r í a , t a l l e r e s d e r e p a r a c i o n e s d e b u q u e s . 

S E E N V I A N P R E S U P U E S T O S , P L A N O Y E S P E C I F I C A C I O N E S A L S O L I C I T A R L O S 

P é t r o l e s o 

Naphtas. 

Gios BlitííóiiiKjainilsdiiBs I I Í É S 

Grupos de Socorros para Estaciones Hidro 
Eléctricas 

Mazouts 

£ * q u i tos 

M o t o r e s de b u q u e M a r i n a d e g u e r r a M e r i n a d e C o m e r c í 0 

G R U P O S E L E C T R O G E N O S D E MARINA 
A g e n c i a e n V n p a n a : l H r e c i « r , W. B í l K A l l K » , I n g r e n á ^ r o . — A f » t 7 6 . — H e m e > a | 

Dirección Telegráfica: Chaiéassiére—Sevilla 

V A P O R E S C O R R E O S T R A S A T L Á N T I C O S 
D E 

P i n í l l o s , I z q u i e r d o y C . a , d e C á d i z . 
S E R V I C I O A L B R A S L Y R I O D E L A P L A T A 

p o r ! » « ranoroB 7 r á p & A « a r a p s r v a 
NFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 

BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos « Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

SsiBldms d e B a r e v l n a a o a d a v v i n t a t i a a 

SERVICIO QUINCENAIv 
fljo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New ü r l e t j s 

y Qalveston. 
Este servicio lo practican los vaporas corraos 

M I G U E L M. PINILLOS 4e 4.500 toneladas. 
CONDE WIFREDO de 5.000 id. 
MARTIN SAENZ de 5.500 id, 
PIO IX de 6.000 id. 
CATALINA de 8.000 id. 
B A L M E S de 6.500 Id. 

A g e n c i a e n M a d r i d . S i . D . G u s t a v o L e a p e a , T e t n á n , 14 
PARA INFORMES: Sus consignatanos.—fín Barcelona, Sr. D Róm o Boscfa y Alsina.—En Valencia, Sres. Requcaa • Hijos.—Ea 

Málaga, S:a. Viuda de López Ortiz. EnCád Gerente ce i» Compaflía Sao Agustín 

Especial de 
el CUERPO DE 

Admite alumnos internos, medio pensionistas, v ig iados o externos, r a 
ibiendo la enseñanza en la s e c c i ó n m á s en a r m o n í a con ios conocimientos 

\ ue posea el alumno, pudiendo solicitar clases especiales además de la 
generaleb Los honorarios son 35 p e s e t a s mensuales, los alumnos del e*er 
cicio previo; 4.0, los de la o p o s i c i ó n y 50, los que estudian la preparación 
- ompleta. Los aluunos medio pensionistas a b o n a n 1 I O pesetas y los inter-
os 2 0 0 / la Academia Serrate cuenta con un c u a d r o d e Profesores, Jeíes 
el Cuerpo de Cotreos y técnicos en contabilidad. E s una de las Acade-
ias que ha ingresado en ei Cierpo de Correos , mayor n ú m e r o de ahim^ 
na distinguiéndose de los demás opositores por la excelente preparación 
oh,an demostrado en los ejercicios de oposición. 

The L t d 

S a n B s f a a f d o 

International Patnt & Composítlons 0.°, 
( A n t e s H O L Z A P F E L S L T Q > 

Fletaras submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para usojgeneral 

Solos v <excl»iTOft prcpjeiar'oa j íabrtc«nt«» de la 

E s la compos i c ión má» a o i i m o i ü a c o í t qae oxiste.—Kotá usacia por once Gobierno!» 
Y más de «eiacienta» Empresas marítimas y Casas navieras, i 

p a b r i c a r j t t s ¿o* esma/tes y cort&cidas s é / j t u r a s o r sparada* "Xago/ífjf mJ 
; PATENTES AL CÜBkE P A R A PONDOS ¿ P I U * 

fca*ass á s M á w a . a^go"» N A T I O N ^ U oaiantg O A M B O L ^ P (pya c*iDon„a» i bodegas) BOOTTOP. » d«i «jp nv«) apt» ALAL 

mmima r*filtrada, mMtw ragttW»*»-

Ca»a prm .̂pa1 L O N O R E S . t, arosd Sír««t Placa, 5. C . 2 

.'1 
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